
PLAN DE FORMACIÓN 2025

La  Consejería  de  Inclusión  Social,  Juventud,  Familias  e  Igualdad  promueve  la  formación
especializada en materia de migraciones entre el personal empleado público. Estas acciones
formativas están incluidas en el Plan General de Formación que desde el Instituto Andaluz de
Administración Pública se desarrolla anualmente.

Como en ejercicios anteriores, en la programación de 2025, la Dirección General de Políticas
Migratorias ha previsto impartir diversas acciones formativas dirigidas al personal funcionario
y  laboral  de  la  Junta  de  Andalucía  y  de  las  entidades  locales  de  todo  el  territorio  de  la
Comunidad  Autónoma  andaluza.  Por  su  parte,  las  Delegaciones  Territoriales  de  Inclusión
Social, Juventud, Familias e Igualdad, a través de los Servicios de Acción e Inserción Social
también organizan acciones formativas en materia migratoria, en el caso de Jaén, Huelva y
Málaga.
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Estas acciones formativas tienen carácter interadministrativo y están incluidas en el Plan de
Formación  del  Instituto  Andaluz  de  Administración  Pública  para  2025,  aprobado  por
Resolución  de  23  de  diciembre  de  2024  (BOJA  núm.  1,  2  de  enero  de  2025):
https://juntadeandalucia.es/boja/2025/1/10 

En  el  caso  de  las  acciones  formativas  organizadas  desde  la  propia  Dirección  General  de
Políticas Migratorias se desarrollarán en formato presencial virtual mediante aplicaciones de
videoconferencia para permitir  la participación de cualquier persona, eliminando barreras
geográficas. Como novedad, una de ellas se desarrollará en modalidad semi-presencial. Por
su parte, las acciones formativas organizadas por las Delegaciones Territoriales de Inclusión
Social,  Juventud,  Familias  e  Igualdad,  se  desarrollarán  de  manera  presencial  en  las
respectivas provincias.

El personal al que se dirige esta formación es aquel que por su puesto de trabajo atienda de
manera general a la ciudadanía y,  en particular,  a personas migrantes desde los distintos
servicios y unidades.

El objetivo que persigue esta formación es mejorar las competencias del personal empleado
público en la atención a las personas migrantes a partir  de un mejor conocimiento de la
realidad migratoria en nuestra comunidad y las condiciones jurídico- administrativas que les
afectan.

El  personal  docente  colaborador  en  estas  acciones  formativas  serán  profesionales  con
especialización y experiencia en la temática de cada curso.

Para  más  información  pueden  consultar  en  la  siguiente  dirección  de  correo  electrónico:
pmigratorias.formacion.cisjufi@juntadeandalucia.es   
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RELACIÓN DE ACCIONES FORMATIVAS -D.G. POLÍTICAS MIGRATORIAS

Inclusión sociolaboral de Personas Migrantes en Situación de Vulnerabilidad

Duración: 20 horas.
Número de plazas: 25 
Modalidad: Presencial- virtual
Fecha: primer semestre de 2025
Lugar: Andalucía (todas las provincias)

Intervención integral en asentamientos. Planes locales de intervención

Duración: 20 horas.
Número de plazas: 25 
Modalidad: Presencial- virtual
Fecha: primer semestre de 2025
Lugar: Andalucía (todas las provincias)

Migraciones y trata de seres humanos. Especial situación de las mujeres

Duración: 30 horas.
Número de plazas: 20 
Modalidad: Semi- presencial
Fecha: primer semestre de 2025
Lugar: Andalucía (todas las provincias)

Normativa de extranjería y protección internacional

Duración: 25 horas.
Número de plazas: 25 
Modalidad: Presencial- virtual
Fecha: segundo semestre de 2025
Lugar: Andalucía (todas las provincias)
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La inscripción en cada una de las acciones formativas organizadas por la Dirección General de
Políticas  Migratorias  se  realizará  de  manera  exclusivamente  telemática  a  través  de  un
formulario, cuando se abra cada convocatoria. La información de cada curso se expondrá en
la página web de la Consejería de Inclusión Social, Juventud, Familias e Igualdad.

RELACIÓN DE ACCIONES FORMATIVAS -D.T. INCLUSIÓN SOCIAL, JUVENTUD, FAMILIAS E IGUALDAD 
(HUELVA)

Extranjería. Documentación de extranjeros para el trámite de procedimientos.
Excepciones

Duración: 20 horas.
Número de plazas: 25 
Modalidad: Presencial
Fecha: 4, 5 y 6 de junio de 2025
Lugar: Huelva

La trata de seres humanos

Duración: 20 horas.
Número de plazas: 25 
Modalidad: Presencial
Fecha: primer semestre de 2025
Lugar: Huelva
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RELACIÓN DE ACCIONES FORMATIVAS -D.T. INCLUSIÓN SOCIAL, JUVENTUD, FAMILIAS E IGUALDAD 
(JAÉN)

Diseño de Planes Locales de Migración

Duración: 20 horas.
Número de plazas: 20 
Modalidad: Presencial
Fecha: primer semestre de 2025
Lugar: Jaén

RELACIÓN DE ACCIONES FORMATIVAS -D.T. INCLUSIÓN SOCIAL, JUVENTUD, FAMILIAS E IGUALDAD 
(MÁLAGA)

Derecho de Extranjería y Servicios Sociales

Duración: 20 horas.
Número de plazas: 25 
Modalidad: Presencial
Fecha: primer semestre de 2025
Lugar: Málaga
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